TEMA 22/1:   FEDERICO GARCÍA LORCA.
INFANCIA

Nació en el municipio de Fuente Vaqueros, Granada (España), en el seno de una familia de posición económica desahogada, el 5 de junio de 1898 y fue bautizado con el nombre de Federico del Sagrado Corazón de Jesús García Lorca; su padre fue Don Federico García Rodríguez, un hacendado, y su madre, Doña Vicenta Lorca, maestra de escuela que fomentó el gusto literario a su hijo. 


Desde la edad de 2 años, según uno de sus biógrafos Edwin Honig, Federico García Lorca mostró su habilidad para aprender canciones populares y a muy tierna edad escenificaba en miniatura oficios religiosos. Su salud fue frágil y no empezó a andar hasta los cuatro años. Leyó en su casa la obra de Víctor Hugo y de Cervantes, pero como estudiante fue pésimo, abandonando la Facultad de Derecho de Granada para instalarse en la Residencia de Estudiantes de Madrid (1918 - 1928); eventualmente regresó a la Universidad de Granada donde sin dificultades se graduó como abogado. 


La ubicación meridional de Granada, donde se encontraba viva la herencia mora, el folclore, el oriente y una geografía agreste, quedaron impresas en toda su obra poética, donde los romanceros y la épica se funden de manera perceptible. Fue, después de su madre, Don Fernando de los Ríos quien estimuló el talento del entonces pianista en favor de la poesía; así, en 1917 escribió su primer artículo sobre José Zorrilla, en su aniversario. 


La España de Lorca es la heredera de la Generación del 98, con una rica vida intelectual donde los nombres de Francisco Giner de los Ríos, Benito Pérez Galdós, Miguel de Unamuno, y poco después Madariaga y José Ortega y Gasset imprimían el sello distintivo de una rebelión contra la realidad de España. 


Influyeron, además, en la sensibilidad del poeta en formación Lope de Vega, Juan Ramón Jiménez, Antonio Machado, Manuel Machado, Ramón del Valle-Inclán, Azorín e, incluso, "El cancionero popular".

JUVENTUD Y PRIMERAS OBRAS
En 1918 publicó su primer libro "Impresiones y paisajes", costeado por su padre. En 1920 se estrenó en teatro su obra "El maleficio de la mariposa", en 1921 se publicó "Libro de poemas" y en 1923, se pusieron en escena las comedias de títeres "La niña que riega la Albahaca y el príncipe preguntón". En 1927 en Barcelona expuso su primera muestra pictórica. 

En esta época frecuenta activamente a los poetas de su generación que permanecen en España: Jorge Guillén, Pedro Salinas, Gerardo Diego, Dámaso Alonso, Rafael Alberti, y sobre todo Buñuel y Dalí, a quien después le tributó "Oda a Salvador Dalí". El pintor por su parte pintó los decorados de la primera comedia del granadino "Mariana Pineda". 

En 1928 publicó la revista literaria "Gallo", de la cual salieron solamente dos números. 

En 1929 marcha a Nueva York. Para entonces se habían publicado, además de los antes mencionados, sus libros "Canciones" (1927) y el "Primer romancero gitano" (1928), siempre su obra poética más popular y más accesible. A Lorca le molestaba mucho el que el público le viera como "gitano".
VIAJE A NUEVA YORK
De su viaje y estancia en Nueva York surge el libro "Poeta en Nueva York" y la gratificante certeza de que fue una época feliz para el exitoso y bohemio español, quien por cierto no aprendió el inglés. En 1930 fue a La Habana, donde escribió parte de sus obras "Así pasen cinco años" y "El público", ese año regresó a España donde fue recibido en Madrid con la noticia de que su farsa popular "La zapatera prodigiosa" se estaba escenificando.

LA II REPÚBLICA Y LA BARRACA
En 1931 se instaura la Segunda República española y esta nombró a Don Fernando de los Ríos como Ministro de Instrucción Pública el cual fue su principal mecenas durante los primeros años del poeta en España. García Lorca fue nombrado, bajo el patrocinio oficial, codirector de la compañía estatal de teatro "La barraca" donde disfrutó de todos los recursos para producir, dirigir, escribir, adaptar todo tipo de obras teatrales. Escribió en este período "Bodas de Sangre", "Yerma" y "Doña Rosita la soltera". 

En 1933 viajó a Argentina como director de teatro con lo cual elevó la atención a esta rama del arte pues a manera de ejemplo su puesta de "La dama boba" de Lope de Vega atrajo a más de sesenta mil personas, entre este año y 1936 escribió "Diván de Tamarit", "Llanto por Ignacio Sánchez Mejías" que conmovió al mundo hispano, La casa de Bernarda Alba y trabajaba en La destrucción de Sodoma, cuando estalló la Guerra Civil española. 

GUERRA CIVIL Y ASESINATO 

García Lorca rehusó el exilio ofrecido por Colombia y México, cuyos embajadores previeron que el poeta pudiera ser víctima de un atentado debido a su función de funcionario de la República, pero Lorca rechazó las ofertas y se dirigió a su casa en Granada para pasar el verano. 

En esos momentos políticos alguien le preguntó sobre su preferencia política y él manifestó que se sentía a su vez católico, comunista, anarquista, libertario, tradicionalista y monárquico; de hecho nunca se afilió a ninguna de las facciones políticas y jamás discriminó o se distanció de ninguno de sus amigos, por ninguna cuestión política, se sentía, como él lo dijo en una entrevista al Sol de Madrid poco antes de su asesinato: íntegramente español. 

"Yo soy español integral y me sería imposible vivir fuera de mis límites geográficos; pero odio al que es español por ser español nada más, yo soy hermano de todos y execro al hombre que se sacrifica por una idea nacionalista, abstracta, por el sólo hecho de que ama a su patria con una venda en los ojos. El chino bueno está más cerca de mí que el español malo. Canto a España y la siento hasta la médula, pero antes que esto soy hombre del mundo y hermano de todos. Desde luego no creo en la frontera política."
El 16 de agosto de 1936 fue detenido en su domicilio. Posiblemente en la madrugada del 19 de agosto (aunque la fecha no se ha podido precisar), Federico García Lorca fue asesinado en el camino que va de Víznar a Alfacar. 

Había sido detenido unos días antes en la casa de su amigo, el también poeta Luis Rosales, quien obtuvo la promesa de "las autoridades" nacionalistas de que sería puesto en libertad "si no existía denuncia en su contra". La orden de ejecución fue dada por el gobernador civil de Granada, José Valdés Guzmán, quien había ordenado al ex diputado de la CEDA, Ramón Ruiz Alonso, la detención del poeta. Valdés contaba con el visto bueno del general Queipo de Llano a quien se consultó sobre qué hacer con Lorca. 

Después de su muerte se publicaron "Primeras canciones", "Amor de Don Perlimplín con Belisa en su jardín"

Obra
El universo lorquiano se define por un palpable sistematismo: la poesía, el drama, la prosa se alimentan de obsesiones y claves estilísticas constantes. La variedad de formas y tonalidades nunca atenta contra esa unidad cuya cuestión central es la frustración.

ESTILO
Los símbolos: de acuerdo con su gusto por los elementos tradicionales, Lorca utiliza frecuentemente símbolos en su poesía. Se refieren muy frecuentemente a la muerte aunque dependiendo del contexto los matices varían bastante. Son símbolos centrales en Lorca: 

· La luna: es el símbolo más frecuente en Lorca. Su significación más frecuente es la de muerte, pero también puede simbolizar el erotismo, la fecundidad, la esterilidad o la belleza. 
· El agua: generalmente, tiene un significado negativo, de muerte. 
· La sangre: es vida; por ello, la sangre derramada es la muerte. Simboliza también lo fecundo, lo sexual. 
· El caballo (y su jinete): está muy presente en toda su obra portando siempre valores de muerte. 
· Las hierbas: su valor dominantes, aunque no único, es el de ser símbolos de la muerte. 
· Los metales: también su valor dominante es la muerte. Los metales aparecen bajo la forma de diversos objetos: puñales, cuchillos, navajas..., con lo que esa muerte se liga a la violencia y a la sangre. 

La metáfora: es el procedimiento retórico central de su estilo. Bajo la influencia de Góngora, Lorca maneja metáforas muy arriesgadas: la distancia entre el término real y el imaginario es considerable. En ocasiones, usa directamente la metáfora pura. Sin embargo, a diferencia de Góngora, Lorca es un poeta conceptista, en el sentido que su poesía se caracteriza por una gran condensación expresiva y de contenidos, además de frecuentes elipsis. Las metáforas lorquianas relacionan elementos opuestos de la realidad, transmiten efectos sensoriales entremezclados, etc. 

El neopopularismo: aunque Lorca asimila sin problemas las novedades literarias, su obra está plagada de elementos tradicionales, que, por lo demás, demuestran su inmensa cultura literaria. La música y los cantos tradicionales son presencias constantes en su poesía. No obstante, desde un punto de vista formal no es un poeta que muestre una gran variedad de formas tradicionales; sin embargo, profundiza en las constantes del espíritu tradicional de su tierra y de la gente: el desgarro amoroso, la valentía, la melancolía, la pasión...

POESÍA
· Impresiones y paisajes (1918) 
· Libro de poemas (1921) 

· Oda a Salvador Dalí (1926) 

· Romancero gitano (1928) 
· Poeta en Nueva York (1930) 
· Poema del cante jondo (1931) 
· Llanto por Ignacio Sánchez Mejías (1935) 
· Seis poemas gallegos (1935) 
· Diván del Tamarit (1936)
· Sonetos del amor oscuro (1936) 

TEATRO
El teatro de Lorca es, con el de Valle-Inclán, el de mayor importancia escrito en castellano en el siglo XX. Es un teatro poético, en el sentido de girar en torno a símbolos medulares -la sangre, el cuchillo o la rosa-, desarrollarse en espacios míticos o de un realismo trascendido, y encarar problemas sustanciales del existir. El lenguaje, aprendido en Valle-Inclán, es también poético. Sobre Lorca influyen también el drama modernista (de aquí deriva el uso del verso), el teatro lopesco (evidente, por ejemplo, en el empleo estratégico de la canción popular), el calderoniano (desmesura trágica, sentido de la alegoría) y la tradición de los títeres. La producción dramática de Lorca puede ser agrupada en cuatro conjuntos: farsas, comedias «irrepresentables» (según el autor), tragedias y dramas. 

Entre las farsas, escritas entre 1921 y 1928, destacan La zapatera prodigiosa, en la que el ambiente andaluz sirve de soporte al conflicto, cervantino, entre imaginación y realidad, y Amor de don Perlimplín con Belisa en su jardín, complejo ritual de iniciación al amor, que anuncia los dramas «irrepresentables» de 1930 y 1931: El público y Así que pasen cinco años, sus dos obras más herméticas, son una indagación en el hecho del teatro, la revolución y la presunta homosexualidad -la primera- y una exploración -la segunda- en la persona humana y en el sentido del vivir. 

Consciente del éxito de los dramas rurales poéticos, Lorca elabora las tragedias Bodas de sangre (1933) y Yerma (1934), conjugación de mito, poesía y sustancia real. 

Los problemas de drogas determinan los dramas. Así, el tema de la solterona española (Doña Rosita la soltera, 1935), o el de la represión de la mujer y la intolerancia en La casa de Bernarda Alba, para muchos, la obra maestra del autor.

· Mariana Pineda (1927) 
· La zapatera prodigiosa (1930) 
· Retablillo de Don Cristóbal
· El público (1930) 
· Así que pasen cinco años (1930) 
· Amor de don Perlimplín con Belisa en su jardín (1933) 
· Bodas de sangre (1933) 
· Yerma (1934) 
· Doña Rosita la soltera o el lenguaje de las flores
· La casa de Bernarda Alba (1936) 
· Comedia sin título (inacabada) (1936) 

TRAYECTORIA TEATRAL:

Lorca se dedicó seriamente al teatro en los últimos años de su vida. Hasta 1930 sus incursiones en este género fueron casi siempre el resultado de sus entusiasmos juveniles, celebrando con jubilosa frivolidad el carácter “intrascendente” del arte. Una excepción fue su drama histórico “Mariana Pineda” (1925), que resultó ser una obra excepcional en todos los aspectos. El joven Lorca era admirador de Marquina, y Mariana Pineda evidentemente debe mucho a esta admiración, pero parece ser que Lorca lo consideró como un error, porque nunca reincidió en este tipo de teatro.

“La zapatera prodigiosa”(1930; escrita en 1926) , aunque no es más que una farsa desenfadada, no carece de interés por sus esfuerzos, no siempre coronados por el éxito, para persuadir al público de que lo que estaba presenciando no era una representación de problemas conyugales en la Andalucía rural, sino una fábula poética sobre la búsqueda de sueños imposibles por el alma humana. Lo que intentaba hacer con la zapatera lo consigue mucho mejor en sus obras cortas de 1931, la “aleluya erótica” “Amor de don Perlimplín con Belisa en su jardín”, y en la “farsa para guiñol” “El retablillo de don Cristóbal”. También de 1931 es “Así que pasen cinco años”, donde emplea imágenes violentas y turbadoras, que no están muy lejos de las de Poeta en Nueva Cork. Hasta ahora Lorca se limitaba a jugar con el teatro.
Empezó a interesarse seriamente por el teatro en los primeros años de la República, y sobre todo, a partir de la fundación de  “La Barraca”, compañía teatral formada principalmente por estudiantes y aficionados sin sueldo, subvencionada por el Ministerio de Instrucción Pública y cuya misión principal era hacer giras por el país y presentar a los españoles que nuca habían estado en un teatro “todas esas famosas obras antiguas que los extranjeros encuentran tan extraordinarias”, como Lorca dijo en una entrevista en 1932. La experiencia no fue única, pues ese mismo año empezaron a recorrer el país las “Misiones Pedagógicas” (cuyo grupo teatral estuvo animado por Alejandro Casona) y poco después inició sus actividades el equipo de “El Búho”, organizado por la FUE de Valencia. Fue por esta época cuando Lorca comenzó a hacer declaraciones públicas acerca de la enorme importancia que tenía en la vida nacional la existencia de un teatro popular y vigoroso de calidad. Estas declaraciones han suscitado polémicas sobre los propósitos didácticos de las obras de sus últimos años, cuya afirmación más clara y conocida figura en la Charla sobre el teatro de 1934, donde Lorca se proclama un “ardiente apasionado del teatro de acción social”, pues para él el teatro es “uno de los más expresivos y útiles instrumentos para la edificación de un país…” 

Estamos ante la etapa de plenitud del poeta, en donde Lorca intentará hermanar rigor estético y alcance popular, de éxito multitudinario y sin fronteras. A esta etapa corresponden dos tragedias, dos dramas y una comedia inacabada (aparte otros proyectos que no realizaría ya). En casi todas ellas la mujer ocupa un puesto central. Este hecho revela la sensibilidad de Lorca ante la condición de la mujer en la sociedad tradicional; pero ello se sitúa, a la vez, en un marco más amplio: las mujeres deben ponerse, en la obra de Lorca, junto a los niños, los gitanos o los negros (él habló una vez de su “Comprensión simpática de los perseguidos: del gitano, del negro, del judío, del morisco que todos llevamos dentro”).
“Bodas de sangre” (1933) se basa en un hecho real: una novia que escapa con su amante el mismo día de la boda. Se trata de una pasión que desborda barreras sociales y morales, pero que desembocará en la muerte. En torno, un marco de odios familiares y de venganzas. El verso se mezcla con la prosa, dando origen a momentos muy intensos y a verdaderos coros. El estreno de la obra fue un éxito clamoroso.
“Yerma” (1934) es el drama de la mujer condenada a la infecundidad, con todo su alcance simbólico. De un lado, el ansia insatisfecha de la maternidad; de otro, la fidelidad al marido; es decir, el anhelo de realizarse frente a la sumisión a la moral reecibida, con una arraigada idea de la honra. De este choque surge la tragedia. El éxito fue clamoroso, si bien en este caso se encresparon los sectores tradicionalistas.
“Doña Rosita la soltera o el lenguaje de las flores”(1935) es un “drama” o “poema granadino del novecientos” sobre la espera inútil del amor. Lorca se asoma ahora a la situación de la mujer en la burguesía  urbana, a la soltería de señoritas de provincias, y a su marchitarse como flores. De nuevo, pues, la condena a la esterilidad, a la frustración. La obra combina lo patético con lo ridículo de modo magistral.
Siguió “La casa de Bernarda Alba”(1936), auténtica culminación del teatro lorquiano, y el borrador del I acto de una “Comedia sin título” descubierto hace poco y que parece anunciar a un Lorca metido de lleno en la dialéctica revolucionaria. 
“La casa de Bernarda Alba”(1936).  Fue escrita en la primavera de 1936, al parecer –y por asombroso que resulte- en pocos días, si bien precedidos por “una larga rumia”, como dijo un amigo suyo. En los dos últimos meses de su vida, Lorca leyó la obra en varias ocasiones a amigos suyos. Vino luego la muerte, la guerra…  La obra no se estrenaría hasta 1945 en Buenos Aires; el mismo año y en el mismo lugar apareció la primera edición.
La obra se subtitula “Drama de mujeres en los pueblos de España”. ¿Por qué “drama” y no “tragedia” como Bodas de sangre y Yerma? Parece que, para Lorca, la tragedia comportaba elementos míticos que aquí estarán ausentes. El realismo del lenguaje y ciertas expresiones que cabría llamar “cómicas” (en boca de la Poncia, por ejemplo) serían también rasgos propios de drama. Sin embargo, por otros aspectos y, en conjunto, por la esencial impresión de necesidad de la catástrofe, de lo inexorable de la frustración, hablaríamos de tragedia, y el mismo Lorca la llamó así en alguna ocasión.
Planteamiento y temática: Tras la muerte de su segundo marido, Bernarda Alba impone a sus cinco hijas, como luto, una larga y rigurosa reclusión. Se trata de la exageración de una costumbre real, de una tradición llevada a extremos increíbles. Catalizador de las fuerzas encerradas en la casa será la figura de Pepe el Romano, pretendiente o novio de Angustias, la hija mayor y heredera, pero atraído por la juventud y belleza de Adela, la menor, y amadom a su vez, por Martirio.
Se ha dicho que el tema central de la obra es el enfrentamiento entre autoridad y libertad (Ruiz Ramón) o el conflicto entre la realidad y el deseo(Belamich). Podría hablarse de rebeldía contra represión, de naturaleza contra tradición, etc… Frente a todo lo que representará Bernarda Alba –autoritarismo, represión, etc.-  las hijas encarnarán una gama de actitudes que van de la más pasiva sumisión a la rebeldía más abierta. Pero si la sumisión es frustrante, la rebeldía es imposible; en suma, nos hallamos ante una frustración irreparable.
La casa y el mundo exterior: La acción transcurre en un espacio cerrado –la casa-, espacio propicio para las “situaciones límite”. Es el mundo del luto, de la ocultación, del silencio. Se alude a la casa con palabras como”convento”, “presidio”, “infierno”… Y es una atmósfera sofocante en la que parece faltar el aire, el agua… Es evidente el alcance simbólico de todo ello: estamos en el mundo de la privación de la libertad; un mundo en el que se respira muerte.
Frente a la casa, el mundo exterior. De él llegan ecos de pasiones elementales, de un erotismo desatado; Paca la Roseta, los segadores, la hija de la Librada… Es el extremo opuesto de la represión de las hijas de Bernarda Alba. Pero a la vez el mundo exterior es el mundo de qué dirán, un mundo regido por unas convenciones implacables de las que Bernarda será un eco amplificado hasta  lo insoportable. A través de los símbolos Lorca expresa magníficamente esta atmósfera en que se enmarca la casa: “este maldito pueblo sin río, pueblo de pozos, donde siempre se bebe el agua con miedo de que esté envenenada”. El río, en Lorca, es símbolo de fuerza vital, de erotismo; en cambio, el pozo simboliza la muerte.
PERSONAJES:   Bernarda: Su nombre significa  “con fuerza de oso”. Es la encarnación hiperbólica de las fuerzas represivas. Ante todo representa las convenciones morales y sociales más añejas. Tales ideas corresponden a la concepción tradicional del papel de la mujer, frente al hombre (“Hilo y aguja para las hembras, látigo y mula para el varón”).  Orgullo de casta –conciencia de pertenecer a una capa social superior-. Bernarda representa la autoridad, el poder, casi en estado puro, pero es un poder irracional (dice… “No pienso, … yo ordeno”). En su misma deformidad, Bernarda alcanza una fuerza, una grandeza que la sitúa entre los grandes personajes del teatro universal.
Angustias (39 años) es hija del primer matrimonio y heredera de una envidiable fortuna que no tarda en atraer –pese a su edad y su falta de encantos-  a un pretendiente, Pepe el Romano.  Magdalena(30) da muestras por una parte de sumisión, aunque a veces protesta airadamente. Hubiera preferido ser un hombre (se lamenta). Amelia (27 años)  del griego “sin miel”; es el personaje más desdibujado, pero se muestra resignada, medrosa, tímida. Martirio (24 años) es un personaje más complejo. Pudo haberse casado si su madre no se hubiera opuesto, de ahí su resentimiento. Su actitud ante los hombres es turbia. Adela (20 años) es la encarnación de la abierta rebeldía. Es la más joven, es hermosa, apasionada, franca (su nombre significa “de naturaleza noble”.  Maria Josefa (80 años), la abuela, madre de Bernarda. En sus palabras se mezclan locura y verdad, y… poesía. Se convierte en portavoz del anhelo común. La Poncia (60)Sus relaciones con Bernarda son curiosas: como vieja criada, podría ser “de la familia” pero en determinados momentos Bernarda le marca las distancias (“me sirves y te pago”) Es un personaje inolvidable por su sabiduría rústuca, por su desgarro popular y por el sabor, la riqueza y la creatividad de su habla. Otra Criada, vecinas, Prudencia, y Pepe el Romano, único hombre omnipresente en toda la obra pero que no aparece en escena. Es la encarnación del Hombre, del “oscuro objeto del deseo”.  Se destaca su doblez: va por el dinero de Angustias pero enamora a Adela.
Arte dramático. La estructura.  La construcción de los personajes muestra ya el arte de Lorca para dar vida sobre las tablas a unas criaturas. Pero esa vida la adquieren en un preciso desarrollo de la acción, en un movimiento escénico, en unos diálogos.

El desarrollo de la acción, en ese “espacio cerrado”, muestra un excepcional sentido de la progresión dramática. Los acontecimientos, los incidentes se presentan perfectamente trabados, con un encadenamiento necesario, inexorable.
Un signo elocuente de la maestría constructiva de Lorca es la fluidez, la naturalidad con que se producen las entradas y salidas de los personajes. Así se van sucediendo enfrentamientos muy diversos entre las mujeres: de dos en dos, de tres en tres, en conjunto. O se hace posible que unas hablen de otras ausentes.

Realismo poético.  En La casa de Bernarda Alba, con diálogo fluido, se nos va presentando la acción casi como “documento fotográfico”, incluso podría hablarse de riqueza costumbrista: las faenas del campo, las labores domésticas, el duelo y el luto, los rezos, se nos habla de las gallinas, del caballo en celo que cocea, los corrales, los pozos, de los perros que ladran, el noviazgo aldeano, las “peticiones”, las entrevistas a través de la ventana, el ajuar… 
Todas estas realidades aparecen en Lorca cargadas de una fuerte dimensión simbólica. Ya hemos aludido al simbolismo del río y de los pozos. Frente a “la casa”, el mar o erl campo serán símbolos de libertad, y el olivar es el ámbito de los encuentros eróticos. El agua y la sed son vida y anhelos. Evidente es la significación del vestido verde con que Adela rompe su luto, o el negro,-pesimismo, muerte- del luto. Y ese caballo garañón que da coces contra la puerta de la cuadra simboliza con fuerza los impulsos vitales reprimidos (y en especial los de Adela, “mulilla sin desbravar”)
En suma, la realidad aparece transfigurada en un prodigio de arte. De García posadas es la expresión realismo poético.

El diálogo. El lenguaje.  Se observará, ante todo, la maestría del diálogo; su fluidez, su nervio, su intensidad; el predominio de las réplicas cortas y rápidas; y, a veces, la sentenciosidad.  Pero sobre todo ha de insistirse en esa asombrosa unión de realidad y poesía.
Por otra parte, el lenguaje es de intenso sabor popular, sin recurrir a vulgarismos fáciles, que son más propios del sainete (“pa”, “na”, “naide”, “he sentío”…), utilizando abundantes imágenes y comparaciones (“… ponerla como un lagarto machacado por los ninos”; “…asustada, como si tuviera una lagartija entre los pechos”; “¡qué pedrisco de odio!”) . Nunca se insistirá lo bastante en el papel que desempeña ese lenguaje tanto en la creación de la inolvidable atmósfera dramática como en la individualización de los personajes, en el hecho de darles su dimensión carnal.
CONCLUSIÓN: La casa de Bernarda Alba es el ejemplo máximo del mundo dramático y la concepción teatral de García Lorca. Esta obra se ajusta a la perfección a aquella concepción del teatro como “poesía que se levanta del libro y se hace humana”, y “habla y grita, llora y se desespera”; encarnada en unos personajes vestidos con“un traje de poesía”, y a los que les vemos, a la vez, “los huesos y la sangre”.
Significación del Teatro LORQUIANO.


Se ha visto en su trayectoria que tras algún fracaso y la no representación de algunas de sus obras, conoció el éxito. Tras la muerte y la guerra, Lorca es admirado, leído y representado en todo el mundo; en España, en cambio, no accede a los escenarios durante muchos años, tanto por razones de censura como por no autorizarlo su familia. La casa de Bernarda Alba, por ejemplo, que había sido estrenada en Buenos Aires en 1945, no se representó entre nosotros hasta veintiún años después. Pero, al fin, el lugar de Lorca es ya el de un clásico, una de las cumbres más altas de nuestro teatro.
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